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PRECIOS DR SUSCRICION. 
O rs. mes y 20 írimestre en .dtircia. 
8-id. raes y 23 irimeslre fuera. 

Ultramar y eslraiijero 40 rs. íri
mestre. 

Con ügnrin 3 rs.rnas el trimeslio. 
Los pagos son aiielanlailos. 
Niiincriis sii«!l<)s IPI .lia A TRES 

cuartos, airasadiisí SEIS. 

LA PAZ DE MURCIA, 
DIARIO 

DE INTERESES MATERIALES, NOTICIAS. ANUNCIO?. ETC. 

TBECIOS DE JNSEPCION. 
Línea de anuncios h 3( (tntoj. 

si se publica tPenos de 8 ^ias;ii7 
si es mas de 8 y no pasa de {% y á 
18 si pasa de 12. A los suscrftoreí 
se rebaja la tercera parle de dirhci 
precius. Paratodp lo qvie scingeijtc 
fuera de la plana de anuncios Tigfñ 
otros precios. 

L4 PA7 í i l ' l ' ^ í ü n ^ tribunales, cticiiuí'gpnfrrtipsy pto-jconsumo. cesarían en t.in ingrata 

\ I Í\L m^ .fsliU.Síl. jvinciales, casiis de asilo para losllarea y serian titiles á las artes y 
LA COMRIBICION DE CONSUMO?. 

Arlicido 3.° 

pibres, olías para los süres abaii-
doiiadüs ai uacvr. médicos, ber-
maiiüs de la caridad, escuelas 

Seeun ofrecimos en el artíeulo ;'«^'"' '^^ ' « Pfrvulos lia.ta la 
anterior, v.mos á tratar de las la , Universidad, ebr.s publicas en 
rifas es.raordinarias. para e! easol'l"e eneoenlra trabajo el bracero, 
en que lusg.neralesqu.«nlesdejn- "bogados que def endan a los po-
^ r ; ; o p t ^ s . a ^ n o ^ u : d i e r . ^ ^ . ! i ^ ' ; e - - l o d o l ^ ^ 
cantidad que el Tesoro iia menestrr 
y para mas toilavia, es decir, para 
que la publarion flcniDl», no ú>jx-
de contriiiuir con dnfio de la que 
no lo es. 

En los pniui ños |rUf blos. cuando, 
menos hav posaila?: en otros, para
dores decarruages: (antros, casas 
de huéspedes; y por líltimo <n 
pftblaciouesmiiy importnnles exis
ten además, fiOibis, cafés, etc., *te. 
A tales establecimientos acudo la 
población nol:)nie V en ellos hace 
el consumo. Esto seniaiio, ademas 
de lacoflliibucion que se imponga 
al gtfd y familia de tales estable 
cimientos, según la base ó estala, 
hágaseles pagai-, una. dos, ó tres 
cuotas, según se crea nectsario y 
conveniente, enleíamente iguabs 
á las que en el año anterior hayan 
satisfecho por contribución de .sub
sidio de comercio. Ib; este modo 
adicionadas las taiifis generales 
íle pueblos, car.iíalesdü piovincia, 
puertos y Madrid, la piblariou 
flotante p^garia, teniendo el Teso
ro piibüco mas recursos, no Tillan
do así al principio stntado. de no 
gravar los ariíiulos de consumo 
á su introducción m las poblacio
nes, con deie'bo alguno, pnos 
nuestro bello ideal es. que dts.í-
parfzca la fiscalizutien. 

Queremos dar razón del principal 
fundamento de nuestio sií-ti ma 
ó sea de la estala en que des
cansa 

Según nosot'OS.el ciudadano debe 
contribuir para los gastos del Es-
lado 00 en proporción do sus 
h^íberes, y Í Í spgun los beneficios 
que le alcanzan. <!e los que pto-
porciona la «.Iministraeien, que ^e 
sostiene con lo que el ciudadano 
contribuye. Eíto sentado, seria 
injuslo por demás, que el morador 
de una aldea, pagase en la mi.'ma 
Iiroporcion que el de Madrid, l>ra 
este tiene la administración esta
blecida una numerosa policía, 
guardia veterano, guardia muni
cipal dea pié y dea caballo, alum
brado degás, fuentes y acueductos, 
roagnificos paseos, casas de socor
ro, hospitales, cuarteles, autori 
dadesde todas clases y gerarquías, 
bibliotecas y academias gratuitas, 

limos para no ser prolijos. Tara ti 
morador del campo y de la aldea, 
solo tiene uu cobrador de contri 
buciont'S á quien nada pag^ y un 
alialde, que como el primero de la 
aldea, tiene que tritbajar en el cam 
I¡o para adquirir el susiíiito, íin 
que el Estado le pague. 

Aceptado nuetlro pensimitnto, 
nada mas fácil, que, fijadas Us 
iuut35 de contribución para el Te
soro, imponer sobre ella?, b.'S re 
cargos para gastos provinciales j 
muiiicipalí s, fondo sujiMorio y 
jircmio de cobranza que boy se 
vienen pagando, cu} o trabajo anual 
quedaiia á cafgo de los adminis
tradores de Hacirnda pública. 

No tenemos la pretensión de 
haber previsto cuanto deba tenerse 
en cuenta, porque nuestra obra, 
como humana, ha de ser imper
fecta; pero si. c< î t'l mris profundo 
convencimiento podemos asegurar 
que realizada, se verá que es iti-
üiiilamente míjor que el sistema 
hoy establecido, viva representa
ción de la amaigura y de 1.» injus-
licis. dtp'tsivo de la dignidad dtl 
hombre, foco d« corrupción y has 
la de (•riiíiene'í. psdron de igno
minia como sistema de impue--lo, 
en el siglo en (¡ue vivimos y d-'s 
cté(iitü¡dc la administración iielEs-

á la agriculii!ra, con el simple au
xilio de su intelhgencia y de FUS 
manos. 

Concluimos por hoy, dejando 
paia otro dia, el presentar los me
dios que [iueden emplearse para 
hacer los rt parios individuales, lo 
cual será el complemento de nues
tro trabajo, al que hoy daoíos for
ma á todo correr de la pluma, por 
mas que las bases en que descansa, 
sean el fruto de serios y antiguos 
esludios, de lo cual acaso en otra 
ocasión hablaremos. 

lado. 

Y no es solo ¡oque hemos apun-
'ado. Es laiiibion. (¡ue, v\ produc
tor, (I !rafii:;inle. el especulador, 
el simple consumidor, el fiíbricanto 
'le aguardiente, el de aceite, el de 
vino, el dejíibon, cerbí'za etc. etc. 
todos, iibsoluiamenh: todos. seri;ai 
com|i!tia, onuiiuiodí'mente\ii¿¿iis 
de hacer de lo su\o lo qíH;5fir 
conviniese, así de dia como de 
no th ¡ \ en el campo como en po
blado, en la.s f^ibricas como en sus 
casas, en sus jlmaccnes como en 
los puertos, en todas pariesen lin. 
De esta manera ¡amblen, esos 
hombres que hay, con la cauana 
en la cintura y el retaco en el 
brazo por 1» noche, y con la aguja 
de cala y cata en la mano. d(;di,a, 
aplicando unas veces el olfato y 
otras el oido y siempre la vista en 
ejercicio, vigilan sin cesar á todo 
aquel (jue condtice aitículos de 

Kl Sr. neinandfZ. inspector de 
antigüedades de Tarragona, acaba 

I de hacer un descubrimiento impor
tante para la arqueología. Hasta 
el presente habia ofrecido grandes 
diicu lades el arianque. conduc
ción y colocación de mosaicos an 
liguos doscubiiitos en las escava-
ciones. á cansa de que, hallándose 
las pií'drtcilas ó test-las que los 
formal unidas débilmente á un 
lumó lecho de hormigón de quince 
a veinte centímetros de es|iesor. 
y á veces mas, era indispensable 
ananciiilo y iraspoMailo junto. 
Cuando el mosaico era de grandes 
proporciones. olVeeia no pocos ia-
(onveiiitntcs su eslraccion. ya por 
lo inmanejable de aquellas inmcn 
(.as moles propensas á agrietarse 
yjdesmenuzafse. yatambie:i por su 
cscesivo (itso y ya fiuaiincnte por 
la difnullad do enco;;)lr;ir pueita ó 
abertura capaz que permitiera in
troducirlo <n los muscos ti otro 
IOCKI á propósito, por cuyo motivo, 
aun cuando se tomasen las mayo
res precauciones casi siempre salia 
mulibulo, per tenerse que dividir 
en fracciones para su fácil manejo. 
A estas difuuUadesIno pequeilas, 
frecuentemente se añadía otra iin 
posible de vencer y consistia, en 
que muchos de los mosaicos se 
hallaban inmedi^^ií^mente encima 
dé la roca viva, no permitiet)do 
por tanto praciicar la escavacion 
por debajo del pan ú hormigón, 
siendo necearlo abandonarlo, se
gún ha sucedido en las escavaciones 
de Tarragona, en Us que se han 
destruido eon dolor algunos her-
«iosisimos. lanío por este motivo 
como por las grandes sumas que 
exigía, aun en aquellas (¡ircunstan 
,cias. su arranque, traslación y co
locación. 

El Sr. Hernández, pues, ha in-
venfsdo una especie de almastie ó 
belUQ que se esliinde fácilmente 
encima del mosáicoĵ l̂al couio ha 

, ' - (Ohico "' 

aparecido, y esta composición. 
Sumamente eJ^islica, agarra, con 
una tenacidad estraordinaria las 
piedrecitas ó teselas que se bayan 
adheridas al lecho ú hormigón con 
una simple lechada de cal. arras
trándolas, con sencilla ayuda de 
un cuchillo ti otro instrumento 
aniílogo, y entonces el mosáicio se 
va arrollando por uno de sus cos
tados de la misma manera, sti-
pongamos, que se arrolla una es
tera, y sin mas precauciones se 
tru.sporta á hombros ó en carro, 
según su peso y dimensiones, al 
pumo destinado sin que se pierda 
una sola piedra. Los mosaicos así 
arrollados pueden guardarse lodo 
el tiempo que se desee, con solo 
preservarlos de la humedad. 

Para volverlos á su primitivo 
estado, se vale el Sr. Hernández 
de un método sumamente fácil, 
estendiendo otra veze) mosaico en 
el suelo, colocándole un marco á 
la manera de un bastidor da. cua
dro al óleo, y llenando el dorso 
con yeso bueno,con cuya opera
ción queda en estado j a de^c<'-
garlo ea la pared como si fuese 
una piíitura, ó pone^lo en el suelo 
como pavimento: la suma emplea
da en esle traslado es tan iin^igni-
fií ante, que apenas llega en tota
lidad á lo que costaria la sola es-
cavacion^por el sistema antiguo. 

Se ha hecho en el Museo<le Tar
ragona un ensayo en un fragmento 
de casi dos metros de longitud por 
uno do anchura, cuyomarco solo 
tiene cuatro centímetros de grueso, 
el tnismo por consiguiente qu© 
tiene el mosaico, é igual »l que so 
dá á los cuadros al óleo, permi
tiendo por lo tanto ser colgado 
como estos en una pared sin gran
des precauciones. 

S. M. se ha dignado rtsolver. 
por real orden de 4 del actual, 
oido el Consejo de Estado y de 
conformidad en lo sustancial con 
su dictamen: 

«1 * Que los antiguos escriba
nos reales, notarios de reinos, no 
pueden intervenir en las diligen
cias judiciales, salva la excepción 
q"je rt-spetto á los juicios de faltns 
establece ia regla 8.' de la ley 
nrovisicnal para la aplicación del 
código peiial-

á." Que en los iiuftl^'^''*^"'^'lfl 
no hubiere esqmano de' rvúiVlero 
pueden los di^^jít/gado de príf^eía 
insta uia praTticar tjjdas las dili
gencias iud^a ies »qiue.8e - d « h e a 


